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1. BIENVENIDA
Os damos la bienvenida a la Sala de Partos del Hospital Universitari Dexeus.

El momento del parto es una vivencia única y especial, y queremos que te sientas acompañada 
y respetada durante todo este proceso.

En esta Sala de Partos, el personal sanitario está formado por un equipo de 3 obstetras 
presenciales, 1 obstetra localizable, 1 ginecólogo cirujano localizable, 2 anestesiólogos 
presenciales, 2 matronas, 2 enfermeras y 2 TCAI (excepto noches y fines de semana, en los que 
se mantiene 1 TCAI), las 24 horas del día, los 365 días del año.

Esto os garantiza una atención completa, integral y segura.

2. ¿CÓMO DEBEMOS TRAMITAR EL INGRESO PARA PARTO O 
CESÁREA?
Una vez realizada la valoración por el equipo médico, se os indicará el ingreso en la unidad. Este 
trámite administrativo debe realizarse en el mostrador de la planta 3.ª en los casos de ingreso 
programado, en horario de días laborables y festivos de 07:30 a 22:00 h.

En caso de ingreso nocturno (tanto en días laborables como festivos), el ingreso se realizará en 
la planta 1.ª, en la recepción de Urgencias.

Los documentos necesarios para el ingreso son un documento de identificación (DNI, NIE o 
pasaporte) y la tarjeta de vuestra compañía de seguros, si disponéis de ella.

3. ¿CÓMO SON LAS SALAS DE PARTOS Y LOS QUIRÓFANOS 
OBSTÉTRICOS?
La unidad dispone de 7 salas de partos. Cinco de ellas cuentan con luz natural y baño privado. 
Dos de ellas disponen de ducha.

Disponemos de una sala de parto natural, equipada con silla de partos, lianas y bañera para 
hidroterapia. Esta sala requiere reserva previa y solo podrá utilizarse en caso de disponibilidad.

La unidad cuenta con 2 quirófanos obstétricos, donde se realizan tanto cesáreas programadas 
como cesáreas durante el curso del parto.
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4. ATENCIÓN DURANTE EL PARTO O LA CESÁREA
La matrona que se os asignará será vuestra persona de referencia durante todo el trabajo de parto. 
Será quien os acompañe durante todo el proceso, controlando la dilatación y administrando la 
medicación en caso necesario.

Dado que la unidad dispone de anestesista presencial las 24 horas, se podrá administrar analgesia 
epidural en el momento que se desee. En caso de optar por una analgesia epidural móvil (walking 
epidural), el anestesiólogo os dará las indicaciones y recomendaciones correspondientes.

La atención durante el período expulsivo, tanto si se trata de un parto fisiológico como si se 
requiere un parto instrumentado, será realizada por los obstetras.

En caso de cesárea, será el mismo equipo quien os atenderá.
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5. COMPROMISO CON EL PARTO Y LA CESÁREA RESPETADOS
En la unidad estamos plenamente comprometidos con la atención a un parto y una cesárea 
respetados. Esto implica una escucha activa por parte de todo el personal y el respeto a vuestro 
Plan de Parto, siempre que no se den situaciones de urgencia o emergencia obstétrica que 
imposibiliten su cumplimiento.

Se recomienda y promueve el pinzamiento tardío del cordón umbilical y el contacto piel con piel 
con el recién nacido.

Si habéis optado por la lactancia materna, os daremos todo el apoyo necesario para que se inicie 
de la mejor manera posible.

En caso de cesárea, podréis estar acompañadas una vez que el quirófano esté preparado para 
iniciar la intervención. Si así lo deseáis y es médicamente posible, el recién nacido podrá pasar 
directamente a realizar el contacto piel con piel con vosotras, manteniendo el cordón unido para 
realizar un pinzamiento tardío.

Tras la intervención, se realiza una vigilancia tanto de la madre como del bebé en el área de 
reanimación postanestésica (REA), situada justo al lado de los quirófanos, como paso previo 
a la hospitalización en planta. Durante este tiempo podréis seguir acompañadas y estaréis 
supervisadas por la enfermera quirúrgica y la matrona.
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6. NORMAS BÁSICAS DE LA UNIDAD
El acceso a la unidad requiere el uso de calzas sobre el calzado para mantener, en la medida de lo 
posible, las condiciones de higiene y esterilidad.

El acceso al área quirúrgica solo se permitirá si el acompañante lleva la indumentaria adecuada 
(pijama quirúrgico y calzas limpias), que será proporcionada por el centro.

Una vez en la sala de partos, y para respetar la intimidad de todas las personas, se recomienda el 
uso del timbre del que disponen todas las salas en caso de necesitar atención.

Se permitirá la salida y entrada de los acompañantes previo aviso mediante este mismo timbre, 
así como el aviso en el timbre exterior en caso de querer volver a entrar.

El centro permite la entrada de hasta 2 acompañantes durante el proceso de parto, siempre que 
el grado de ocupación de las salas de partos lo permita. El resto de los familiares podrán esperar 
en el exterior de la unidad.

También se permitirá, en los casos en que se solicite, la entrada de menores, siempre que haya un 
segundo acompañante adulto en la sala de espera que pueda hacerse cargo de ellos.

7. UCI MATERNA
En caso de patología materna grave (hemorragia posparto, preeclampsia, eclampsia, etc.), el 
hospital dispone de una Unidad de Cuidados Intensivos de Adultos, situada en la planta -1.

En esta unidad se intenta respetar al máximo el vínculo madre-bebé y se fomenta la lactancia 
materna con el apoyo de la Unidad de Neonatología y la Sala de Neonatología.

Se trata de una Unidad Abierta, donde la madre podrá estar acompañada la mayor parte del día 
por un acompañante.

8. UCI NEONATAL
El hospital dispone de una Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales de tercer nivel de 
complejidad.

En caso de que vuestro bebé requiera ingreso, se os facilitará la Guía de Acogida a la UCIN.

9. REGISTRO CIVIL DEL RECIÉN NACIDO
El hospital facilita la realización del trámite de Registro Civil del recién nacido, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos. Para más información, podéis dirigiros a la recepción del 
hospital.

En el momento del ingreso se os facilitará un código QR con información complementaria y desde 
el que se puede solicitar cita previa.

Existe un plazo máximo de 72 horas naturales desde el nacimiento para que los progenitores 
puedan realizar la inscripción del nacimiento desde el hospital. Transcurrido este plazo, deberán 
personarse directamente en el Registro Civil para realizar la inscripción en un plazo máximo de 
30 días naturales.
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Sabino Arana 5-19
08028 Barcelona
93 227 47 47

Toda la gestión de tu salud � 
en la App Mi Quirónsalud

DESCÁRGATE LA APP

Quirónsalud, la salud persona a persona. 
Más de 180 hospitales, institutos y centros médicos dedicados a tu salud.


